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Circular sobre beneficios a la produc 
ción agrícola en terrenos de nuevo 
regadío o en secano. 

' De acuerdo con el apartado déci 
mo cuarto de la Orden del Ministe
rio de Agricultura de 24 de Diciem
bre de 1956, sobre beneficios a la 
producción agrícola en terrenos de 
nuevo regad ío o en secano, en las 
condiciones que se seña lan en aqué
lla, y t amb ién con lo dispuesto en 
las Ordenes de este Ministerio de 18 
de Enero de 1952 (ar t ículo 1(5) y 5 de 
Marzo de 1953, relativas a a lgodón, 
y 26 de Octubre de 1954, rectificada 
por la de 30 de dicho mes y año , 
complementaria del Decreto ley de 
10 de Agosto de 1954, para trigo y 
algodón en terrenos dedicados a 
viñedo. 

Esta Dirección General ha dis
puesto que las Jefaturas Agronómi
cas provinciales, para el cumplimien
to de dichas Ordenes ministeriales, 
se atengan a las siguientes normas: 

Primera. Solicitud de los certifica
dos.—Cuando se trate del certificado 
referente a la primera visita de ins
pección a Ios-terrenos, es decir, para 
certificar la aptitud de los mismos 
para la conces ión de los-derechos de 
reserva y primas a la p roducc ión , es 
suficiente que se solicite por escrito 
de la Jefatura Agronómica provin 
cial correspondiente, en instancia 
suscrita por el cultivador directo, 
con el visto bueno del Alcalde o del 
Jefe de la Hermandad de Labradores 
y Ganaderos del t é rmino municipal 
donde radiquen las tierras. 

En dicha pet ic ión los agricultores 
deberán manifestar la clase de mejo-
ids que pretenden efectuar, nombre 
de la finca, t é rmino municipal, su
perficie objeto de la t ransformación , 
linderos de la parcela o parcelas a 
que se refiere la solicitud que sirvan 

para su identificación y cultivos 
para los que solicitan los beneficios. 

Cuando las solicitudes se refieran 
a expedición de certificados en los 
casos especiales de saladares, maris 
mas y terrenos procedentes de la 
desecac ión y saneamiento de lagu 
ñ a s y tierras pantanosas a que alude 
el apartado tercero de la Orden de 
24 de Diciembre de 1956, deberán 
dirigirse a la Dirección General de 
Agricultura, a t ravés de las Jefaturas 
Agronómicas correspondientes, en 
cuyo caso és tas se l imi tarán a infor
marlas, haciendo constar las cir
cunstancias que puedan aconsejar 
su ap robac ión o denegación , indi 
cando su criterio sobre los cultivos 
o aprovechamientos m á s indicados 
en el caso, así como los or ígenes de 
los caudales de agua correspondien
tes y el importe de las obras. Los 
respectivds expedientes, de recaer 
resolución ministerial aprobatoria, 
segui rán de spués la t r ami t ac ión 
normal. 

LoS agricultores que deseen aco
gerse a los beneficios que se seña lan 
en el Decieto ley de 10 de Agosto de 
1954 y la Orden complementaria de 
26 de Octubre siguiente, rectificada 
por la de 30 de dicho mes y a ñ o , de
be rán formular por escrito la opor 
tuna solicitud, que p r e s e n t a r á n an 
tes del 1 de A b r i l de 1957 en la Jefa
tura Agronómica provincial corres
pondiente. 

Para realizar la segunda visita de 
inspección, con el fin de certificar la 
t e rminac ión de las obras realizadas 
y aforar la cosecha obtenida, cada 
petición deberá hacerse por escrito 
a l a Jefatura Agronómica , suscrita 
por el cultivador directo, acompa
ñ a n d o croquis de la total superficie 
cultivada. 

Segunda.—Expedición dé certifica
dos.—Para la expedición de los cer
tificados de aptitud, la Jefatura 
Agronómica , por medio de personal 
facultativo adscrito a la misma, gi 
r a rá una visita de inspección a los 
terrenos de que se trate, para com 
probar si concurren las condiciones 
necesarias que establecen las Orde

nes ministeriales correspondientes 
para la conces ión de los beneficios. 
La Jefatura Agronómica debe rá en
viar a esta Dirección General, para 
su aprobac ión , re lación de solicitan
tes en modelo impreso, que a estos 
efectos ^emitirá a dicha Jefatura y 
en el que se h a r á n constar cuantos 
datos interesan y qué en el mismo 
se detallan por columnas. Este Gen' 
tro Directivo, a la vista de estas re
laciones, d ispondrá , o no la autoriza
ción a la Jefatura Agronómica para 
!a expedición del certificado de ap
t i tud a los interesados, que en todo 
caso t e n d r á ca rác te r provisional, y 
seña la rá los plazos de d u r a c i ó n de 
los beneficios que han de ser pro
puestos. 

En el caso de que entienda la Jefa
tura Agronómica que las fincas no 
r e ú n é n claramente los requisitos i n 
dispensables para que pueda expe^ 
dirse el primer certificado, p o d r á 
omitirse la visita, contestando de 
oficio en sentido denegatorio 

Es requisito indispensable que las 
fincas para las que se solicitan los 
beneficios de referencia sean visita
das, antes de extenderse los certifi
cados correspondientes, por perso
nal facultativo de 1 a s Jefaturas 
Agronómicas , para reconocer los te
rrenos y las obras proyectadas o en 
vías de ejecución, el importe de las 
mismas, así como sus posibilidades, 
alcance económico , y cada una de 
las circunstancias que se precisan 
para extender dichos certificados. 

En la segunda visita se comproba
rá y confrontará la t e rminac ión o 
estado de las obras proyectadas, y 
se aforará con la mayor aproxima
ción posible la cosecha existente en 
pie sobre las parcelas afectadas, i n 
dicando el rendimiento probable de 
los cultivos objeto de los beneficios 
de que se trata. 

Tercera. —Característ icas de los cer
tificados —Los informes a que hace 
referencia la Orden de este Ministe
rio de 24 de Diciembre de 1966 ten
d r á n carác te r de certificado, según 
modelos que se insertaron en el 
Boletín Oficial del Estado de 15 de 



Enero de 1956 (Circular de 11 de 
Enero de 1956), y en ellos se h a r á 
constar el importe de las obras que 
se proyectan. 

El primer certificado extendido 
con motivo de la visita de inspección 
a la finca para comprobar si el terre
no reúne las condiciones exigidas 
p'ara poder acogerse a los beneficios 
de referencia t e n d r á en todos los 
casos carác te r provisional a reserva 
de que en la segunda visita de ins
pección para es t imación de cosecha 
se compruebe por el Ingeniero que 
la realice la total t e rminac ión de las 
obras o mejoras, y la concesión o 
disponibilidad del agua necesaria 
para riego normal de las superficies 
afectadas, si se tratase de regadío , 
elevando a definitivo el primer certi 
í icado, en caso afirmativo. 

En todos los certificados d í̂ apti^ 
tud se h a r á constar la índole de la 
t rans formac ión y del nuevo aprove
chamiento (saladares o marismas, 
nuevos regadíos , desecac ión de la 
gunas, obras en secano, arranque de 
v iñedo, de retamas, si las tierras es
t án sometidas o no a concen t rac ión 
parcelaria, y cuantos datos puedan 
servir de base para la conces ión de 
los beneficios). 

Las Jefaturas Agronómicas debe
rán cumplir con todo rigor y exacti
tud cuanto se dispone en este res 
pecto. 

En todos los casos, las Jefaturas 
Agronómicas debe rán contestar las 
solicitudes de los interesados, bien 
con el certificado pertinente o con 
oficio dirigido a los mismos en caso 
denegatario, especificando las razo
nes de la deses t imac ión . 

Teniendo en cuenta que dichos 
certificados no se ex tenderán sin 
ap robac ión de esta Dirección Gene 
ral , las Jefaturas Agronómicas remi 
t i rán previamente a la misma reía 
ciones de solicitantes, de acuerdo 
con lo que se indica en el párrafo 
primero de la norma segunda de la 
presente Circular. 

Cuarta. Condiciones que deben re 
unir los terrenos objeto de beneficios.— 
Para poder disfrutar de los benefi 
cios establecidos en las Ordenes m i 
nisteriales ya citadas, los productos 
agrícolas expresados en ellas h a b r á n 
dé obtenerse en terrenos que se 
ajusten a las modalidades siguien 
tes: 

a) Terrenos de Regadío de nuevo 
establecimiento, cuya transforma 
ción se realice por iniciativa y a ex
pensas de los particulares, con o sin 
auxilio económico de los organismos 
oficiales, siendo indispensable que 
el caudal de agua que se utilice a tal 
efecto proceda de concesiones o 
alumbramientos no utilizados hasta 
la fecha, ^ 

b) Terrenos de regadío de nuevo 
establecimiento en zonas denomina 
das regables como consecuencia de 
las obras h idrául icas realizadas por 

el Estado y cuya t ransformación se 
realice por iniciativa y a expensas 
de los particulares con o sin aux lio 
económico de los organismos oficia 
les, con caudales de agua no utiliza 
dos hasta la fecha, siempre y cuando 
ésta no se merme a otros cultivos de 
regadío . 

En estos casos es, pues, condic ión 
esencial que los terrenos afectados 
no, s é hayan regado nunca, y el cau 
dal de agua que se proyecte utilizar 
no merme n i perjudique las dotacio
nes de cetros cultivos de regadío 
ex sientes. También es fundamental 
que se compruebe el mantexiimiento 
de la* superficie de regadío anterior a 
la pet ic ión del informe, para poder 
concetier certificados a nuevas su
perficies de la misma finca que pre 
tendan acogerse a estos beneficios. 

Quedan exceptuados de estos de 
rechos aquellos terrenos o extensio
nes enclavados en zonas declaradas 
de in terés nacional por la ac tuac ióa 
del Insti tuto Nacional de Coloniza
ción, y que a propuesta de dicho 
Insti tuto ha determinado el Ministe 
rio de Agricultura con fecha 17 de 
Marzo de 1955, y comunicado a las 
Jefaturas Agronómicas en 29 del 
mismo, o» pueda determinar en lo 
sucesiyo, 

A tales efectos, las Jefaturas Agro 
nómicas , antes de realizar la prime 
ra visita de reconocimiento de 
terrenos para los que se haya solici 
tado certificado de apti tud para la 
conces ión de estos derechos y s i túa 
dos en zonas de colonización decía 
radas de in terés nacional, deberán 
solicitar de la Delegación del íns t i to 
Nacional de Colonización el informe 
previo correspondiente, 

c) Terrenos de secano en los que 
prév iamente se realicen ^mejoras 
para la conservac ión y aumento de 
productividad del suelo, en los casos 
siguientes: 

1.° Despedregados en te r rénos de 
labor. 

2 ° Desmonte y despalmitado, 
con previa autor izac ión del cambio 
de aprovechamiento forestal en agrí 
cola, de acuerdo con las normas es 
tablecidas en el Decreto de 16 de 
Junio de 1954. En fincas particulares 
se e n t e n d e r á n como de explotación 
forestal aquellos terrenos poblados 
de arbolado con especies forestales, 
los de matorral provistos de espe 
cies nobles capaces de constituir 
una masa forestal y los terrenos de 
dicados a a provechamiento éconó 
mico de espartizal. /. 

3. ° Arranque y descepe de reta 
mas en terrenos de labor, 

4, ° Obras y trabajos para la con 
servación del suelo, cuando se reali 
cen por iniciativa y a expensas de 
los interesados con maquinaria pro 
pia o contratada a entidades sindi 
cales o particulares, sin disfrute de 
subvenciones de organismos oficiad
les y en tanto la realización de tales 

trabajos se sujete a un plan de obras 
redactado por técn co competente 
previamente aprobado por la Direc^ 
ción General de Agricultura. 

En los casos primero, segundo y 
tercero será condición indispensable 
que el coste de la mejora suponga 
por lo menos el triple del líquido 
imponible por hec tárea de la tierra 
a que afecte 

En estas, concesiones puede adtni. 
tirse que se haya realizado o se rea
lice previamente en el año anterior 
al cultivo del trigo o del algodonero 
un barbecho blanco o semillado con 
leguminosas, 

En n ingún caso se ex tenderán cer
tificados cuando en la finca en que 
se halle enclavada la superficie para 
la que soliciten los beneficios no 
existan sembrados de trigo las tota 
les superficies fijadas para este ce
real por las Juntas Agrícolas o Ca
bildos de las Hermandades Sindica
les, en cumplimiento de la Ley de 5 
de Noviembre de 194Ü y Ordenes 
ministeriales complementarias. Este 
extremo debe comprobarse cuidado
samente por ser previo a otra consi
derac ión , 

d) Terrenos dedicados a viñedo 
en los que voluntariamente se arran
quen sus plantaciones por los agri
cultores para destinarlos al cultivo 
del tr 'go o del algodonero, según se 
precep túa en el Decreto-ley de 10 de 
Agosto de 1954 y en la Orden de este 
Ministerio de 26 de Octubre del 
mismo año . ^ 

P á r a poder disfrutar de tales be
neficios, las producciones de tmgo o 
a lgodón h a b r á n de obtenerse en te 
rrenos de v iñedo cuyos rendimientos 
no sean inferiores a un kilogramo de 
uva por pie, si se trata de terrenos 
de secano; a, dos kilogramos por pie, 
si fueran de regadío . 

e) En los casos especiales de sa
ladares, marismas y terrenos gana
dos para el cultivo agrícola median
te importantes obras de desecación 
y saneamiento de lagunas y tierras 
pantanosas, el Ministerio de Agri 
cultura se reserva la facultad de au
torizar o denegar la posible conce
sión de beneficios, considerando las 
circuostancias de cada petición, con 
de te rminac ión del cultivo que en 
cada caso sea aconsejable, y plazos 
para gozar de los beneficios sin las 
limitaciones impuestas por la Orden 
ministerial de 24 de Diciembre 
de 1956. 

Las aguas que se utilicen para el 
riego de los repetidos ter rénos no 
hab rá de proceder de obras hidráu' 
licas o canalizaciones principales 
realizadas por el Estado. 

Quinta . Superficie, Los beneficios 
a que se refieren las citadas Ordenes 
ministeriales afectarán a terrenos 
cuya extens ión no sea inferior a una 
hec tá rea , salvo cuando se trate de 
tierras de viñedo que se arranquen 
voulntariamente, y a las que alude 



)a Orden de este Ministerio de 26 de 
Octubre de 1954, rectificada por la 
¿q 30 de dicho mes y a ñ o , en cuyo 
caso la extens ión del terreno no 
debe ser inferior a media hec tá rea . 

Mo obstante, en aquellas zonas en 
que existan tierras bien delimitadas 
y que r e ú n a n los requisitos para 
acogerse a los beneficios a que se 
refiere esta Circulaí mediante su 
puesta en riego, integradas por par
celas colindantes de diferentes cul t i 
vadores, aunque algunas ¡sean infe
riores a una hec tá rea , p o d r á conce
derse tal deredio en forma colectiva, 
especificándose ún i camen te la total 
superficie afectada a dicho rég imen 
y debiendo acreditarse la personali
dad del organismo o entidad agríco
la solicitante y la r ep resen tac ión au
torizada de los cultivadores directos 
de la totalidad de las tierras y me
diante la p resen tac ión del plano en 
el que se detallen las parcelas y los I 
cultivos interesados, con relación 
nominal de los expresados cultiva
dores, a los efectos que se soliciten. 

Tratándose de tierras de v iñedo 
que se arranquen voluntariamente 
para destinarlas al cult ivo del trigo 
o del algodonero y acogerse a los 
beneficios a que se refiere esta Cir
cular, sea en secano, sea en regadío , 
se aplicará lo dispuesto en el párrafo 
precedente, aunque algunas de las 
parceles colindantes sean inferiores 
a media hec tá rea , y en consecuencia 
se podrán conceder aquél los dere
chos en forma colectiva, especificán
dose tan sólo la total superficie afec
tada a dicho régimen, debiendo 
acreditarse la personalidad del or
ganismo o entidad agrícola solicitan
te y la represen tac ión autorizada de 
los cultivadores directos de la tota
lidad de las tierras, y mediante la 
presentación del plano a que a lüde 
el párrafo anterior . 

En las zona^ sujetas a concentra 
ción parcelaria, los mencionados be 
neficios se apl icarán a todos los 
terrenos dedicados a v iñedo , cual
quiera que sea su superficie, en los 
que se lleve a cabo el arranque de 
las vides, de acuerdo con la Orden 
ministerial de 12 de Julio de 1955. 

Sexta Cultivos que pueden alean 
zai los beneficios establecidos en las 
referidas Ordenes ministeriales.- Cuan
do se soliciten por primera vez estos 
beneficios: 

En regadío: Trigo y a lgodón , salvo 
en los terrenos o extensiones encía 
vadas en zonas declaradas de in te rés 
nacional por la ac tuac ión del Insti
tuto Nacional de Colonización, a 
que alude el párrafo tercero del ex
tremo b) de la norma cuarta dé la 
Presente Circular. 

En secano: Trigo y a lgodón . 
En terranos de saladares y mar í s 

^as: Algodón y arroz. 
En terrenos procedentes de la de

j a c i ó n y saneamiento de lagunas 

y tierras pantanosas: Algodón, trigo 
y arroz. 

Los terrenos que hayan obtenido 
derechos de apti tud para la conce-
S'ón de beneficios o primas a la pro 
ducción de remolacha o arroz y no 
hayan caducado todavía los respec 
tivos plazos los p o d r á n seguir dis 
frutando, si opt^n a ello, hasta ago
tar los plazos concedidos, en las 
condiciones que se fijan en el punto 
sexto de la Orden ministerial de 24 
de Diciembre de 1956, independien 
temente de que puedan, cultivarse 
en los citados terrenos trigo o algo
dón hasta tamo se agoten los referí 
dos plazos. 

Queda excluida la remolacha en 
cultivo de secano. 

Las superficies que se beneficien 
con cultivos de remolacha azucarera 
por no haberse extinguido sus dere 
chos h a b r á n de ajustarse a las l i m i 
taciones que se seña lan en la Circu 
lar de és ta Dirección General de 1 
d e Diciembre d e 1952 (Boletín 
Oficial del [fstado del día 15 rectífi 
cada el 16)í por la1 que se fijan los 
porcén<"ajes m á x i m o s de superficies 
que p o d r á n sembrarse de remolacha 
en lo sucesivo, dentfo de cada ex 
p lo tac ión agrícola, en la inteligencia 
de que la norma primera de la ex 
presada Circular, al decir «... en re 
lación con las superficies totales de 
regadío o secano en cada finca o 
explotación...», ha de interpretarse 
en el sentido desque ios porcentajes 
de cultivo de remolacha determina 
dos en la mencionada Circular se 
apl icarán a cada una de las parcelas 
acogidas a los beneficios de reserva. 

Excepcionalmente, c u a n d o un 
mismo cultivador directo posea va
rias parcelas acogidas a los benefi
cios de reserva dentro del mismo 
t é r m i n o municipal o t é rminos co 
lindantes, la suma de los porcenta 
jes de cultivo de remolacha azucare 
ra correspondientes a todas sus 
parcelas p o d r á concentrarse en una 
o vanas de ellas, pero en las cuales 
no p o d r á repetirse el cultivo de re 
moladla al año siguiente. 

Se indicará al cultivador directo 
que se encuentre en estas circuns 
tancias la necesidad de proveerse de 
los certificados de apti tud que am
paren la totalidad de sus parcelas. 
Sin embargo, en el momento del 
aforo por las Jefaturas Agronómicas , 
no será preciso que se expida m á s 
que un solo certificado, pero hacien
do a lus ión a la totalidad de los de 
de aptitud, referido a sus parcelas, 
haciendo la d i sc r iminac ión por su
perficies de cada una de ellas y de
bidamente totalizadas. De t odas las 
parcelas se t o m a r á cuenta y razón 
con objeto de no*fexpedir certifica' 
c ión para la remolacha azucarera en 
el siguiente año , a menos que sigan 
existiendo los derechos. Para aque
llas parcelas en que haya tenido"lu 
gar la concen t rac ión de superficies 

en un año no se p o d r á repetir el cul
tivo de remolacha azucarera en el 
año siguiente. 

La l imitación de superficie a que 
se alude para cultivar remolacha 
azucarera en las mencionadas par
celas no significa que no se compu
te toda su éxtensión a los efectos del 
plazo para disfrutar dichos benefi
cios. Es decir, que se cons ide ra rá a 
toda la parcela como beneficiaría en 
el año correspondiente. 

A l realizar el aforo de cosecha de 
remolacha azucarera deberá com
probarse si se ha c umplimentado el 
porcentaje de siembra establecido, y 
en caso contrario se ex t ende rá el 
certificado correspondiente s o l a ' 
mente a la superficie a que tenía 
derecho, y se da rá cuenta a esta D i 
rección General de lo que supone el 
aforo de la superficie indebidamente 
cultivada, a los efectos de apl icación 
de las sanciones que previene la Or
den de 22 de Noviembre de 1952. 

Las Jefaturas Agronómicas , al ex
tender el certificado de aforos debe
rán consignar la superficie concedi
da en el certificado de apti tud y la 
superficie cultivada y aforada, con 
expresión del porcentaje de reduc
ción, de acuerdo con lo dispuesto en 
la Circular d,e esta Dirección Gene
ral de fecha 1 d ^ Diciembre de 1952. 

En todos los certificados de aforo 
de remolacha deberá consignarse 
por la Jefatura Agronómica el tone
laje de con t r a t ac ión m á x i m o de re
molacha correspondiente a la par
cela a que se refiere dicho certificado 
de aforo. 

Respecto a beneficios de reserva 
de arroz, y habida cuenjta de lo dis
puesto en el Decreto de 28 de No
viembre de 1952, por el que se auto
riza prov sionalmente el cultivo del 
arroz en los terrenos a que se refiere 
el ar t ículo primero de la Ley de 17 
de Marzo de 1945, no se t r a m i t a r á 
en n ingún casp expediente alguno 
de conces ión de beneficios a la pro
ducc ión agrícola para "tal cultivo 
mientras no exista la au tor izac ión 
prevenida al efecto en el expresado 
Decreto. 

Las reservas de a lgodón se conce
de rán en tierras que r e ú n a n las con
diciones que a con t inuac ión se i n 
dican: 

En terrenos de regadío de nue
vo establecimiento, cuya transfor* 
m a c i ó n se realice por iniciativa y a 
expensas de los particulares, con o 
sin auxilio económico de los orga
nismos oficiales, siendo indispensa
ble que el caudal de agua que se 
jj t i i ice a tal efecto proceda de conce
siones o alumbramientos no utiliza
dos hasta la fecha. Quedan exclui
dos los terrenos situados en las 
zonas denominadas regables, por ser 
dé posible regadío como consecuen
cia de las obras h idráu l icas realiza
das por el Estado, 

b) En terrenos de nuevo regadío 



que esttn ieran acogidos a los dere
chos de reserva de productos ali
menticios, con la misma exclus ión 
a que se alude en el subapartado 
anterior, siempre que sus derechos 
de reserva no hayan caducado. 

c) En los terrenos de secano a 
que alude el extremo e) de la norma 
cuarta de la presente Circular. 

d) En terrenos de saladares, ma 
rismas y aquellos procedentes de la 
desecación y saneamiento de lagu
nas y tierras pantanosas, aun dentro 
de zonas declaradas regables por el 
Estado, el. Ministerio de Agricultura 
p o d r á considerar las circunstancias 
de cada pet ic ión, autorizando o de
negando la posible conces ión de los 
derechos de reserva para a lgodón. 
Para esta clase de terrenos, las peti
ciones serán elevadas a la super ior í 
dad por esta Dirección General y, 
en caso de resoluc ión aprobatoria, 
seguirán d e s p u é s la t r ami tac ión 
normal, 

e) En terrenos dedicados a viñe
do, en los que voluntariamente se 
arranquen las plantaciones para de
dicarlos al cultivo del a lgodón, en 
las condiciones que seña lan las O r 
denes de este Ministerio de 26 de 
Octubre de 1954,, rectificada por la 
de 30 de dicho mes y año , y de 18 de 
Enero de 1952. 

. Establecido por Orden del Minis
terio de Agricultura de 5 de Marzo 
de 1953 el régimen de reserva de al 
godón para aquellos nuevos regadíos 
que estuvieran acogidos a los dere
chos de reserva de productos ali
menticios, según Orden conjunta de 
los Ministerios de Agricultura y de 
industria y Comercio de 27 de Enero 
de 1950, siempre que sus derechos 
de reserva no hayan caducado, en 
todas las peticiones que se realicen 
para llevar a cabo este cultivo debe
rá informar la Jefatura Agronómica , 
previa consulta a la Comisar ía Ge
neral de Abastecimientos y Trans
portes, que no ha caducado la vigen
cia de los expresados derechos. 

Los terrenos que tienen concedi
dos por primera vez o se concedan 
en lo sucesivo los beneficios para el 
cultivo del a lgodón no p o d r á n dis
frutar de las primas establecidas en 
la Orden ministerial del día 24 de 
Diciembre ú l t imo para trigo y arroz; 
por el contrario, queda subsistente 
la autor ización para aquellos acogi
dos a los beneficios de productos 
^alimenticios para beneficiarse con 
la reserva de a lgodón, si así lo desea. 

Esta Dirección General d a r á cuen
ta a la Comisar ía General de Abas
tecimientos y Transportes de las 
superficies que han gozado de los 
beneficios de a lgodón en los repeti
dos terrenos, a los efectos del cóm 
puto de los años de dichos benefi
cios concedidos. 

Sép t ima . Beneficios.—Los benefi
cios que se conceden a los productos 
agrícolas mencicnados se r án disfru

tados por los cultivadores directos 
de los terrenos que r e ú n a n las 
condiciones establecidas, y que pa 
ra la p róx ima cosecha se rán las si 
guientes: 

A) Trigo, cualquiera que sea la 
variedad de este cereal: 

a) En terrenos dedicados a viñe1 
do, en los que voluntariamente se 
arranquen sus plantaciones: Prima 
de setenta pesetas por quintal mé 
trico para el agricultor. 

b) En zonas sujetas a concentra 
ción parcelaria; Prima de setenta 
pesetas| por quintal mét r ico . 

c) En terrenos procedentes de la 
desecación y saneamiento de lagu 
ñas y tierras pantanosas; Prima de 
setenta pesetas por quintal mét r ico . 

d) En terrenos de regadío: Prima 
de cincuenta pesetas por quintal 
mé t r i co . 

e) En terrenos de secano: Prima' 
de cincuenta pesetas por quintal 
métr ico; 

B) Arroz.—Prima de setenta cén
timos de peseta por kilogramo sobre 
el cupo de entrega obligatoria que 
le corresponda, 

C) Remolacha.—Prima de ciento 
treinta pesetas por tonelada métr ica . 

D) Algodón.— Libre disposición 
del setenta por ciento de la fibra ob
tenida de a lgodón bruto que se en
tregue procedente de las parcelas 
acogidas al régimen de reserva, se 
gún lo dispuesto en las Ordenes de 
este Ministerio de de Enero de 
1952 y 5 de Marzo de 1953, pa rá las 
zonas algodoneras acogidas al régi
men que establece la primera de es 
tas disposiciones. 

Cuando se trate de tierras gana 
das con la desecación y saneamien
to de lagunas o terrenos pantanosos, 
los beneficios p o d r á n comprender la 
entrega para libre disposición del 
beneficiario hasta el H5 por 100 de la 
fibra, según la Orden Ministerial 22 
de Julio de 1955. 

Octava. Plazos de durac ión—La 
d u r a c i ó n de los derechos concedí 
dos por las repetidas Ordenes m i 
nisteriales serán los siguientes: 

A) Para trigo: 
a) En terrenos procedentes de la 

desecación y saneamiento de lagu
nas y tierras pantanosas: Tres años 
como m á x i m o . 

b) En regad ío ; Tres a ñ o s como 
m á x i m o . 

c) En secano: Tres años como 
m á x i m o . 

d) En terrenos dedicados a viñe
do; En secano, hasta tres a ñ o s si la 
productividad de la viña es de uno 
a uno y medio kilogramos de uva 
por pie, y hasta cinco a ñ o s si la pro 
ducción es superior a un kilogramo 
y medio de uva por pie, y en rega
dío; hasta tres años si la p roducc ión 
del viñedo es de dos a tres kilos de 
uva por pie, y hasta cinco a ñ o s si la 
p roducc ión es superior a tres kilos 
de uva por pie. 

e) v En las zonas sujetas a concen-
tración parcelaria: Tres años como 
m á x i m o . 

B) Para a lgodón: 
a) En regadío: de tres a cinco 

años , según el importe de las obras 
b) en secano: Hasta tres años. 
c) En terrenos dedicados a viñe

do: En secano, hasta tres años , si la 
productividad de la viña es de uno 
a uno y medio kilogramos de uva 
por pie, y hasta cinco a ñ o s si la pro 
ducc ión es superior a un kilogramo 
y medio de uva por pie; y en rega-
dio, hasta tres años si la producción 
del v iñedo es de dos a tres 'kilos de 
uva por pie, y hasta cinco años si la 
producc ión es superior a tres kilos 
de uva por p íe . 

C) Rara arroz: Tres a ñ o s como 
m á x i m o . 

En los arranques de viñedo, los 
beneficios se c o n t a r á n desde el año 
de la expedición del certificado de 
apti tud. 

Novena. Los plazos discreciona 
les establecidos para la producción 
de ar t ículos alimenticios "serán fija
dos, en cada caso, a p ropües ta de 
las Jefaturas Agronómicas , por la 
Comisar ía General de Abastecimien
tos y Transportes. 

No obstante, los años que en prin
cipio se concedan a las tierras para 
gozar estos beneficios p o d r á n ser re
ducidos en función de la total cuan
tía de las primas percibidas y en re
lación con la importancia y costo de 
las mejoras realizadas. 

Por lo tanto, después ' de percibida 
la prima correspondiente al primer 
año de disfrute de estos beneficios, 
la cuan t ía de las restantes primast 
sumadas con las ya percibidas, no 
p o d r á exceder ^en n ingún caso del 
ochenta por ciento del importe del 
coste de la mejora realizada, inde
pendientemente de los a ñ o s que en 
principio se concedieran alas tierras. 

Una vez cumplidos los plazos se
ña lados , las tierras afectadas deja
rán de disfrutar de estos vbeneficioSj 
sin que se admita p rór roga alguna 
para el cultivo de trigo que se esta
blecía en Ordenes ministeriales ante
riores a la de 13 de Diciembre de 
1955, que regularon los referidos be
neficios. 

Paralas tierras que actualmente 
vienen disfrutando estos beneficios, 
cualquiera que haya sido la Qrden 
ministerial a cuyo amparo se acogie
ren, y los que se otorguen en lo su
cesivo, el plazo de durac ión de estos 
derechos es tará l imitado a los años 
de la conces ión, en la inteligencia 
de que no se c o m p u t a r á n a los efec
tos del disfrute m á s que aquellos en 
que hubiese tenido lugar el cultivo, 
bien en su totalidad o bien en parte 
de la superficie concedida, pudiendo 
estos años no ser consecutivos, den
tro de una racional alternativa, sin 
prór roga alguna y sin que superefl» 
a partir de la conces ión en el disín1' 



je 4e estos derechos, los ocho, siete, 
geis, tres y dos años según se trate 
¿e tierras cuyos beneficios se otor
garon por cinco, cuatro, tres, dos o 
un año, respectivamente. 

Solamente se c o m p u t a r á a los 
efectos de los beneficios una sola 
cosecha por año agrícola. 

En los casos de cosechas nulas, 
insuficientes o pé rd idas , no se com
putarán a tal fin los respectivos años 
agrícolas. 

Cuando el cultivo no hubiese com 
prendido m á s que una parte de la 
superficie concedida, se es t imará 
como alcanzando a la totalidad de 
la parcela a los expresados efectos 
de cómputo de años . 

Décima. Cosechas nulas, insufi 
cientes o perdidas.—Cuando en un te
rreno para el que se expidió un pri
mer certificado para un determina
do cultivo con derecho a beneficios, 
se hubiese perdido éste totalmente 
en su fâ se inicial , por causas ajenas 
a ia voluntad del cultivador, como 
pueden ser los accidentes meteoro 
lógicos o plagas, la Jefatura Agronó
mica, mediante pet ic ión por parte 
del cultivador y previa visita a la 
finca, acredi ta rá por certificado la 
pérdida del cultivo por las causas 
que lo hayan originado, siempre y 
cuando que al cult ivo no se le haya 
dado ninguna labor o fuera para le 
vantar al cultivo perdido, o de pre 
paración del siguiente, y, al mismo 
tiempo y en la misma certificación 
se hará constar que el nuevo cultivo 
con el que se pretende sustituir al 
antiguo en el mismo terreno es rea 
lizable por la época y d e m á s condi
ciones para ello. En el caso de que el 
nuevo cultivo no sea uno de los que 
pueden tener derecho a beneficios, 
no se c o m p u t a r á , a los efectos de 
plazos para dichos derechos, el año 
en que concurra tal circunstancia. 

No se expedirá certificado n i do
cumento alguno que justifique una 
cosecha nula o insufitiente al final 
de cada cultivo, sin ser comprobado 
previamente por la Jefatura Agrqnó 
mica en el terreno, aunque por el 
cultivador se solicite que no se rea 
lice la visita, por no existir cosecha, 
y en todo caso el certificado de nu
lidad de cosecha sólo se pod rá ex
tender si el cultivo no se ha levanta 
do ni se ha hecho labor alguna en el 
terreno en el momento de la com
probación técnica sobre el mismo. 

Undécima Anulación de los refe
ridos beneficios,—Cuando las Jefatu
ras 'Agronómicas comprueben, en 
casos excepcionales y demuestren 
plenamente que los cultivadores d i 
rectos han aducido con falsedad co
secha nula o insuficiente, y han 
falseado los datos referentes a su
perficies, fechas de siembra, entrega 
ê cupos forzosos y d e m á s circuns

tancias que afecten a obras de riego, 
caudales de agua, aprovechamien
tos, y aquellas otras que son requi

sito para la concesión de los repeti 
dos derechos o que ha existido 
intento de falseamiento de la docu 
mentac ión aportada, lo c o m u n i c a r á n 
a és ta Dirección General con las 
pruebas pertinentes, para que ésta 
a su vez, propongk, si procede, a la 
Comisar ía General de Abastecimien
tos y Transportes, la anu lac ión de 
los citados derechos, excepto cuan 
do la conces ión corresponda direc 
tamente al Ministerio de Agricaltura 
0 a esta Dirección General, ¡en que 
b a s t a r á con la comunicac ión a esta 
dependencia. 

D u o d é c i m a . Recursos ante las Je
faturas Agronómicas. — En aquellos 
casos muy excepcionales en que por 
circunstancias c l imatológicas o de 
otra índole acaecidas con posterio
ridad a la visita realizada por la Jefa 
tura Agronómica para el aforo de la 
cosecha, se estimase por íos intere 
sados que el total de los productos 
agrícolas pendientes de recolectar y 
de entregar posteriormente a los or 
ganismos encargados de su recogida 
pudiera exceder de la cantidad que 
como cosecha probable fué calcula
da por la referida Jefatura Ágronó 
mica, p o d r á n los interesados solici
tar de la misma las revisiones que 
estimen pertinentes, quedando, a 
juicio de la Jefatura Agronómica , la 
procedencia de realizarlas o ratifi 
carse en nueva visita en la cantidad 
aforada anteriormente. 

Estos recursos sólb p o d r á n pre
sentarse ante la Jefatura Agronómica 
a partir de la notificación del aforo 
a los interesados hecho por la mis 
ma, y en n ingún caso se modif icará 
el primer aforo si la cosecha en pie 
ha sido parcial o totalmente levan
tada. 

Décimotercera . Plazos para pre 
sentación de solicitudes.—Las Jefatu 
ras Agronómicas a d m i t i r á n las soli
citudes para realizar las primeras 
visitas de inspección a las fincas 
hasta un mes de la fecha que fije 
la Comisar ía General de Abaste
cimientos y Transportes para la 
admis ión de la d o c u m e n t a c i ó n de 
los . interesados, a fin de que el 
personal técnico tenga tiempo su
ficiente para realizar las oportunas 
visitas de reconocimiento a los te 
rrenos, y para que en esa fecha pue-
dan hallarse ya expedidos los certi 
ficados de aptitud que debe rán estar 
a disposic ión de los interesados 
cinco días antes de caducar el plazo 
de presen tac ión de documentos ante 
1 a s Delegaciones Provincales de 
Abastecimientos y Transportes. 

Cuando la pet ic ión de reserva sea 
para a lgodón, las Jefaturas Agronó
micas sólo admi t i r án instancias has
ta el 31 de Mayo de 1957, y antes del 
día 1 de Julio debe rán obrar los 
oportunos expedientes en esta Di
recc ión General. Transcurridos estos 
plázos, no se t r ami t a r á dicha docu 
m e n t a c i ó n . 

Déc imocuar ta . Tramitación de los 
expedientes.— Los beneficios sobre 
productos alimenticios (trigo, arroz 
v remolacha) se o to rga rán por la 
Comisar ía General de Abastecimien
tos y Transportes, quedando a cargo 
de este Organismo la t r ami t ac ión 
del oportuno expediente. En todos 
los casos se cons ide ra rá t r ámi t e 
preceptivo el previo certificado de 
la Jefatura Agronómica de la provin
cia/ donde radique la finóa sobre 
apti tud de los terrenos, debiendo 
abarcar dicho dictamen, entre otros 
extremos que se determinan en la 
norma tercera de la presente Circu
lar, la c o m p r o b a c i ó n de que los te
rrenos de referencia r eúnen las con
diciones especificadas en los puntos 
anteriores con la propuesta de du
rac ión de los beneficios, conforme 
ya se indicaba en la repetida norma 
tercera. 

Cuando la Jefatura Agronómica 
eleve a la Comisar ía General de 
Abastecimientos y Transportes la 
d o c u m e n t a c i ó n relativa a los expe
dientes de beneficios a la p roducc ión 
agrícola en los terrenos a que se re
fiere el apartado tercero de la Orden 
del Ministerio de Agricultura de 24 
de Diciembre de 1956, debe rá hacer 
menc ión especial de la Orden minis
terial y fecha de la misma por la 
que se han otorgado los citados de
rechos. 

La conces ión de los beneficios 
para el cultivo del a lgodón en los 
terrenos a que alude el punto se
gundo de la Orden de este Ministerio 
de 24 de Diciembre de 1956 compete 
arMinis ter io de Agricultura, ejerci
t ándose de modo efectivo por esta 
Dirección General. 

En los casos de conces ión de los 
beneficios que seña lan el Decreto-ley 
de 10 de Agosto de 1954 y la Orden 
complementaria de 26 de Octubre 
siguiente y rect i í icada por la de 30 
de dicho mes y a ñ o , una vez autori-
zada por la Dirección General de 
Agricultura la expedic ión del certi
ficado de apti tud de los terrenos de 
que se trate, segui rán los expedien
tes su t r ami tac ión normal a t ravés 
de la Comisar ía General de Abaste
cimientos y Transportes, o de esta 
Dirección General, según que, res
pectivamente, sea el trigo o el algo
dón el cultivo con el que el peticio
nario pretenda sustituir el de la v id 
en cada caso. Y 

Déc imoquin ta . Los gastos que 
originen las visitas y expedic ión de 
certificados serán abonados por los 
interesados, de acuerdo con las t a r i 
fas legalmente establecidas y en v i 
gor, debiendo procurar las Jefaturas 
Agronómicas formar itinerarios pa
ra la realización de las visitas que 
aminoren todo lo posible la c u a n t í a 
de estos gastos. 

Se excep túan los gastos que o r i 
ginen la expedición de certificados 
sobre aforos d? cosechas de tr igo, 
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no debiendo, por tanto, cargarse a 
los interesados más que los que se 
ocas onen con motivo del certificado 
de aptitud de las tierras en la prime 
ra visita. 

Décimosexta . —En aquellos casos 
excepcionales en que existan dudas 
por parte de las. Tefaturas Agronó
micas para la expedición de los cer
tificados, se consu l t a rá a es-a Direc
ción General' expresando el mayor 
n ú m e r o de antecedentes sobre el 
caso, con el fin de resolver en defi 
ni t iva y unificar criterios. 

Déc imosépt ima —Per iód icamente , 
y a medida que se extiendan los cer
tificados definitivos de la seguda 
visita de inspección, las Jefaturas 
Agronómicas debe rán remitir a esta 
Dirección General relaciones de los 
que se hayan exp^dijio, especifican
do, -cuando menos, los siguientes 
datos: t é rmino municipal en que ra
dica la finca, nombre del cultivador 
directo, cultivos de que se trata, 
superficie secano regadío, saladares 
o marismas, desecación de lagunas 
o a r r a n q u é de v iñedo en zonas so
metidas o no a concen t rac ión parce 
laria clase de obras a realizar y for
ma de uti l ización de agua en su caso. 
T a m b i é n se deta l lará el dato sobre 
el aforo de cosecha probable, cer
tificada. 

Una copia de estas relaciones se 
remit i rá por las Jefaturas Agronómi
cas a la Delegación Provincial de 
Abastecimientos de su provincia. 

Décimoctava . —En lo que respecta 
a las reservas de a lgodón, quedan 
subsistentes las normas cuarta (^Be 
neficios»), quinta («Documen tos ne 
cesarios») sexta ( « T r a m i t a c ó n de 
expedientes»), octava novena, déci 
ma, undéc ima , .duodéc ima , décimo-
tercera, déc imocua r t a («Cosechas 
nulas, insuficientes o perdidas») dé 
cimoquinta («Recursos»), déc imo 
sexta («Anulación de derechos de 
reserva»), déc imosép t ima v décimoc
tava de la Circular de esta Dirección 
General de fecha 18 de Febrero de 
1952 ffio/eíin Oficial del Eslado del 
día 21), en cuanto no se oponga a lo 
prevenido en la presente. 

Déc imonovena —Queda derogada 
la Circular de esta Dirección Gene
ral de 11 de Enero de 1956 {Boletín 
Oficial del Estado del día 15) en cnan
to se oponga a lo que dispone la 
presente, 

Lo que comunico a V V , SS. para 
su conocimiento y efectos. 
Dios guarde a VV..SS. muchos años 

Madrid. 30 de Enero de 1957.-El 
Director general, C. Cánovas . 

Sres. Ingenieros Jefes de las Jefatu 
ras Agronómicas de toda España y 
Direcítor del Servicio del Algodón. 

Hínísterlos de Aéricultura 
ü de Comercio 

Ctmtsarla General de Atasleclinlentis 
i Traiuertes 

Circular número í/57 por la que se 
conceden beneficios a determinadas 
producciones agrícolas, de acuerdo 
con la Orden del Minisferio de Agri 
cultura de fecha 24 de Diciembre de 
1956 (Bole t ín Oficial del Estado 
núm. 36$, de 29 de Diciembre de 
1956). ' 
La Orden del Ministerio de Agr i 

cultura de 24 de Diciembre de 1956 
Boletín Oficial del Estado de 29 de Di
ciembre, establece determinados be
neficios a los cultivadores directos 
de productos agrícolas cuyas tierras 
r e ú n a n las condiciones exigidas por 
la misma. En consecuencia, por lá 
presente Circular se regulan las nor
mas por ías que ha de regirse la tra 
mi tac ión de las solicitudes que se 
produzcan con respecto a ello,, para 
llegar a la conces ión de los citados 
beneficios. 

I 
Fundamento de las primas 

Artículo 1.° Los óp t imos resulta
dos logrados, mediante la polí t ica 
de es t ímulos a la p roducc ión agríco 
la seguida en anteriores c a m p a ñ a s , 
aconsejan persistir en ella, siempre 
y cuando las producciones a las que 
afecta se obtengan en tierras que 
r e ú n a n los requisitos y condiciones 
que a con t inuac ión se detallan; 

Requisitos de las tierras 
a) Terrenos de regadío de nuevo 

establecimiento, cuya transforma
ción se realice por iniciativa y a ex 
pensas de,los particulares, con o sin 
auxilio económico de los-organismós 
oficiales,» siendo indispensable que 
el caudal de agua que se utilice a tal 
efecto proceda de concesiones o 
alumbramientos no utilizados hasta 
la fecha. 

b) Terrenos de regadío de nuevo 
establecimiento en Zonas denomina
das regables como consecuencia de 
las obras h idrául icas realizadas por 
el Estado y cuya t ransformación se 
realice por iniciativa y a expensas de 
los particulares con o sin auxilio 
económico de los organismos oficia 
les, con caudales de agua no utiliza
dos hasta la fecha, siempre y cuando 
ésta no se merme a otros cultivos 
de regadío . 

Quedan exceptuados de estos be
neficios aquellos terrenos o exten
siones enclavados en Zonas declara
das de in terés nacional por la actúa 
ción del Insti tuto Nacional de Coló 
nización, y que a propuesta de dicho 
Instituto determine el Ministerio de 
Agricultura. 

c) Terrenos de secano en los que 

previamente se realicen mejoras pa. 
ra la c o n s e r v a c ó n v aumento de 
productividad del suelo, en los câ  
sos siguientes: 

1. ° Despedregados en terreno de 
labor. 

2. ° Desmonte y despalmitado, 
con previa au tor izac ión del cambio 
de aprovechamiento forestal en agrí
cola de acuerdo con las normas es
tablecidas en el Decreto de lódeju-
nio de 1954. En fincas particulares 
se en tenderán como de explotación 
forestal aquellos terrenos poblados 
de arbolado con especies forestales, 
los de matorral provistos de espe
cies nobles capaces de constituir 
una masa forestal y íos terrenos de
dicados a aprovechamiento econó-
mico de espartizal. 

3. ° Arranque y descepe de reta
mas en terrenos de labor. 

4. ° Obras y trabajos para la con
servación del suelo, cuando se reali
cen por iniciativa y a expensas de 
los interesados con maquinaria pro
pia o contratada a entidades sindi* 
cales o particulares, sin disfrute de 
subvencionas de organismos oficia 
les y en tanto la real ización de tales 
trabajos se sujeten a un plan de 
obras, redactado por técn co compe* 
tente, previamente aprobado por la 
Dirección General de Agricultura. 

En los casos primero, segundo y 
tercero será cond ic ión indispensable 
que el coste de la mejora suponga 
por lo menos el triple del líquido 
imponible por hectárea^ de la tierra 
a que afecte 

En estas concesiones puede admi 
titse que se haya realizado o se rea
lice previamente en el año anterior 
al cultivo del tríg.o o del algodonero 
un barbecho blanco o semillado con 
leguminosa. 

d) Terrenos dedicados a viñedo 
en los que voluntariamente se arran
quen sus plantaciones por los agri* 
cultores para destinarlos al cultivo 
del trigo o del algodonero, según se 
p recep túa en el Decreto-ley de 10 de 
Agosto de 1954 y en la Orden de 
este M nisterio de 26 de Octubre del 
mismo año . 

e) Saladares, marismas y terre
nos procedentes de la desecación y 
saneamiento de lagunas y tierras 
pantanosas: En los casos especiales 
de saladares,y marismas y dti terre
nos ganados para el cultivo agrícola 
mediante importantes obras de de
secación y saneamiento de lagunas 
y tierras pantanosas de acuerdo con 
la Orden ministerial de 22 de Julio 
de 1955. el Ministerio de Agricultura 
se reserva la facultad de autorizare 
denegar la posible cancesión de be
neficios, considerando las circuns
tancias de cada pet ición, con deter
m i n a c i ó n del cultivo que en cada 
caso sea aconsejable, y plazos Par,a 
gozar de los beneficios sin las U^'J 
taciones impuestas por la Orden de 

> Ministerio de Agricultura citada. 



Las ñguas que se utilicen para el La t rami tac ión y conces ión de las del ochenta por ciento del importe 
riego de ios repetidos terrenos no reservas de a lgodón se realizará por del coste de la mejora realizada, i n -
habfán de proceder de obras hidráu- la Dirección General de Agricultura, dependientemente de los a ñ o s que 
licas o canalizaciones principales de acuerdo con lo dispuesto por la en principio se concedieran a las 
realizadas por el Estado. j Orden del citado Ministerio de 5 de tierras 

Para los casos especiales a que se 
refiere el presente punto, las peticio
nes se elevarán a la Dirección Gene 
ral de Agricultura, como t rámi te 

Marzo de 1953. 

Plazos de duración 
Art . 3 ° La durac ión de los dere-

previo para los respectivos expedien j chos concedidos por la presente dis 
tes, que, en caso de recaer resolu f posición será la siguiente: 
ción aprobatoria por este .M niste I A) Para trigo: 
rio, seguirán la t rami tac ión norm i l . j a) En terrenos procedentes de la 

Superficie mín ima . de secac ión y saneamiento de lagu-
_ | ñas y tierras pantanosas: Tres a ñ o s 

f) Los beneficios que se otorgan como máx imo , 
por la presente Circular afectarán a | b) En regadío; Tres a ñ o s como 
terrenos cuya extens ión no sea infe-. m á x i m o . 
rior a una hec tárea , salvo cuando se ! 
trate de tierras de v iñedo que se* 
arranquen voluntariamente, caso en 
el cual la extens ión del terreno no 
debe ser inferior a media hec tá rea . 

En las Zonas sujetas a concentra | 
ción parcelaria, los beneficios esta
blecidos por esta Orden se apl icarán 
a todos los terrenos dedicados" a vi
ñedo, cualquiera que sea su superfi 
cié, en los que se lleve a cabo el 
arranque de Tas viñas, de acuerdo 
con la Orden ministerial de 12 de 
Jul'o de 1955. 

Productes Agrícolas 
Art. 2.° Los productos agr íco ' as 

que pueden alcanzar los beneficios 
establecidos para lapresence campa
ña serán los siguientes: 

Cuando se soliciten por primera 
vez los beneficios: 

En regadío: Trigo y a lgodón salvo 
en las Zonas a que se refiere el últi
mo párrafo del apartado b) del ar-
tícuíoNsegundo de la presente Circu 
lar. 

En secano: Trigo y a lgodón 
En terrenos de saladares y maris

mas: Algodón y arroz. 
En terrenos procedentes de la de

secación y saneamiento de lagunas 
y tierras pantanosas: Algo i on , trigo 
y arroz. 

Para la concesión ' de estos benefi
cios al cultivo del arroz será requ;si-
to indispensable la previa autoriza
ción de acuerdo con lo dispuesto en 
el Decreto de 28 de Noviembre 
de 1952. 

c) En secano: Tres a ñ o s como 
m á x i m o . 

d) En terrenos dedicados a viñe 
do: En secano, hasta tres a ñ o s si la 
productividad de la viña es de uno a 
uno y medio kilogramos d£ uva por 
pie, y hasta cinco años si la produc 
ción es superior a Un kilogramo y 
medio de uva por pie; y en regad ío , 
hasta tres a ñ o s si Ja p r o d u c c i ó n del 
v iñedo es de dos a tres kilos de uva 
por pie, y hasta cinco a ñ o s si la pro
ducción es superior a tres kilos de 
uva por pie. 

| e) En las Zónás sujetas a con
cent rac ión parcelaria: Tres a ñ o s co
mo máx imo , 

i B) Algodón: 
I a) En regadío : De tres a cinco 

años , según el importe de las obras. 
b) En. secano: Hasta t rés años . 

1 c) En terrenos dedicados a viñe
do: En secano, hasta tres a ñ o s si la 
productividad de la viña es de uno 
a uno y medio kilogramos de uva 
por pie, y hasta cinco a ñ o s si la pro-

¡ ducción es superior a un kilogramo 
y medio de uva por pie; y en rega 
dio, hasta tres a ñ o s si la p r o d u c c i ó n 
del v iñedo es de dos a tres kilos de 
uva por pie, y hf»sta cinco a ñ o s si la 
p roducc ión es superior a tres kilos 
de uva por pie. v 

Cj Arroz: Tres años como máxi
mo. 

En los arranques de v iñedo , . los 
beneficios se con ta r án desde el año 
de la expedición del certificado de 
apti tud. 

Los plazos discrecionales citados 
Productos a extinguir se rán fijados, en cada caso, a pro 

Los terrenos que tnyan obtenido puesta de las Jefaturas Agronómi 
derechos de aptitud para la conce- cas, por esta Comisar ía General de 
sión de beneficios o primas a la pro í Abastecimientos y Transportes, 
ducción de remolacha o arroz y no í No obstante, los años que en prin-
hayan caducado todavía los iespec- • cipio se concedan a las tierras para 
tivos plazos, los p o d r á n seguir J í s - gozar estos beneficios p o d r á n ser 
tratando, si optan a ello, hasta ago j reducidos en función de la total 
lar los plazos concedidos, en las [ cuan t ía de las primas percibidas y 
condiciones que se lijan en el art ícu | en relación con la importancia y eos 
lo 4." de la presente Circular, inde
pendientemente de que puedan cul 
Ovarse en los citados terrenos trigo 
0 algodón, hasta tanto se agoten los 
referidos plazos 

Queda excluida lá remolacha en 
cultivo de secano. 

to de las mejoras realizadas. 
Por lo tanto, después de pe rc ib í 

da la prima correspondiente al p r i 
mer año de aisfrute de és tos benefi 
cios, la cuan t ía de las restantes p r i 
mas, sumada con las ya percibidas, 

Una vez cumplidos los plazos se
ña lados , las tierras afectadas deja
r án de disfrutar de estos beneficios, 
sin que se admita p rór roga alguna 
para el cultivo de trigo que se esta
blecía en anteriores Ordenes minis
teriales que regularon los referidos 
beneficios. 

Para las tierras que actualmente 
vienen disfrutando estos beneficios, 
cualquiera que haya sido la Orden 
m i n sterial a cuyo amparo se aco
gió", y los que se otorguen en lo su
cesivo, el plazo de d u r a c i ó n de estos 
derechos es ta rá l imitado a los a ñ o s 
de la conces ión , en la inteligencia 
de que no se c o m p u t a r á n a los efec
tos del disfrute m á s que aquellos en 
que hubiese tenido lugar el cul t ivo, 
bien en su totalidad o bien en parte 
de la superficie concedida, pudiendo 
estos a ñ o s no ser consecutivos den
tro de una racional alternativa, sin 
prór roga alguna y sin que superen a 
partir de la conces ión en el disfrute 
de estos derechos los ocho, siete, 
seis, tres y dos a ñ o s , según se trate 
de fierras cuyos beneficios se otor» 
garon por cinco, cuatro, tres, dos o 
un año , respectivamente, 

En los casos de cosechas nu
las, insuficientes o perdidas, no se 
c o m p u t a r á n a tal f in los respectivos 
a ñ o s agr ícolas . 

Cuando el cultivo no hubiese com
prendido m á s que una parte de la 
superficie concedida, se e s t i m a r á 
como alcanzado a la totalidad de la 
parcela a los expresados efectos de 
c ó m p u t o de a ñ o s . 

Limitación cultivo remolacha 
Las superficies que se beneficien 

con el cultivo de remolacha azuca
rera se a jus tarán a las limitaciones 
s e ñ a l a d a s en la Orden del M i n i s t c 
rio de Agricultura de 22 de Noviem* 
bre de 1952 y Circular de la Direc
ción General de Agricultura de 1 de 
Diciembre de igual a ñ o , por las que 
se fijan porcentajes m á x i m o s de su
perficie que p o d r á n sembrarse de 
remolacha, en lo sucesivo, dentro de 
cada explo tac ión agrícola, én la in
teligencia de que la norma primera 
de la citada Circular, al decir: en 
relación con las superficies totales 
de regadío o secano en cada finca o 
explotación.. .», ha de interpretarse 
en el sentido de que los porcentajes 
de cultivos de remolacha de te rmíná -
dos en dicha Circular se ap l ica rán a 
cada una de las pá rce l a s acogidas a 
los beneficips citados. 

Excepcionalmente, cuando u n 
mismo cultivador directo posea va
rias parcelas acogidas a los benefi? 
cios de reserva dentro del mismo 
t é r m i n o municipal o t é r m i n o s colin-

Ino p o d r á exceder en n ingún casojdantes, la suma de los porcentajes 
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de cultivos de remolacha azucarera 
correspondientes a todas sus parce
las p o d r á concentrarse en una o va
rias de ellas, pero en las cuales no 
p o d r á repetirse el cultivo de remola
cha al año siguiente. 

Los cultivadores directos que se 
encuentren en estas circunstancias 
han de proveerse y a c o m p a ñ a r nece
sariamente a sus solicitudes inicia
les, los certificados de apti tud que 
amparen la totalidad de sus parce
las que conserven aptitud para re
serva de remolacha. Sin embargo, en 
el momento del aforo por las Jefatu
ras Agronómicas no será preciso 
que se expida m á s que un solo cer
tificado, de acuerdo con el modelo 
ordenado por la Dirección General 
de Agricultura, haciendo la discrimi
nac ión por superficies de cada una 
de ellas y debidamente totalizadas. 

De todas las parcelas se t o m a r á 
cuenta y razón, con objeto de no 
expedir certificación parala remola
cha azucarera en el siguiente año , a 
menos que sigan existiendo los de
rechos. 

En aquellas parcelas en que baya 
tenido lugar la concen t rac ión de su
perficies en un año no se podra te 
petir el cultivo de remolacha azuca 
rera en el año siguiente. 

La l imitación de superficie a que 
se alude para cultivar remolacha 
azucarara en las mencionadas par
celas no significa que no se c o m p u t é 
toda su extensión a los efectos del 
plazo para disfrutar dichos benefi
cios. Es decir, que se considera a 
toda la parcela como beneficiaria en 
el año correspondiente. 

A l realizar el aforo de cosecha de 
remolacha azucarera deberá com 
probar si se ha cumplido el porcen 
taje de siembra establecido, y en 
caso contrario, se ex tenderá el certi' 
ficado correspondiente solamente 
a la superficie a que se tenia dere 
cho, dando cuenta a la Dirección 
General de Agricultura de lo que 
suponía el aforo de la superficie in 
debidamente cultivada, a los efectos 
de aplicación de las sanciones que 
previene la Orden del Ministerio de 
Agricultura de 22 de Noviembre 
de 1952. 

Las Jefaturas Agronómicas , al ex 
tender el certificado de aforo, debe
rán consignar la superficie conced í 
da a la parcela, la superficie cultiva 
da y aforada, c o n ^ x p r e s i ó n del por 
centaje de reducción , de acuerdo 
con lo dispuesto sobre limitaciones 
del cultivo de remolacha en la Circu 
lar de la Dirección General de Agri 
cultura de primero de Diciembre 
de 1952. 

Asimismo, en todos los certifica 
dos de aforo deberá consignarse por 
las Jefaturas Agronómicas el tonela 
je de con t ra tac ión m á x i m o de re 
molacha correspondiente a la parce 
la a que se refiere dicho certificado. 

Importe de las primas 
Art . 4 ° ] Los beneficios que se 

conceden a los productos agr ícolas 
mencionados se rán disfrutados por 
los cultivadores directos de los te
rrenos que r e ú n a n las condiciones 
establecidas, y que para la p róx ima 
cosecha serán las siguientes: 

A) Trz'í/o,— Cualquiera que sea la 
variedad de este cereal: 

a) En terrenos dedicados a viñe
do, en los qu t voluntariamente se 
arranquen sus plantaciones, la pri
ma para el agricultor será de seten 
ta pesetas por quintal m é t r i c o . 

b) En zonas sujetas a concentra 
ción parcelar ía la prima será igual
mente de setenta pesetas por quin
tal mét r ico . \ 

c) En terrenos procedentes de la 
desecación y saneamiento de lagu 
ñas y tierras pantanosas, Pr ima de 
setenta pesetas por quintal mé t r i co . 

d) En terrenos de regadío: Pr ima 
de cincuenta pesetas por quinta l 
mét r ico . i 

e) En terrenos de secano: Prima 
de cincuenta pesetas por quintal 
métr ico . 

B) . Arroz. —Prima de sesenta cén
timos de peseta por kilogramo so
bre el cupo de entrega obligatorio 
que le corresponda. 

C) Remolacha. — Prima de ciento 
treinta ptas por tonelada métr ica . 

Los beneficios sobre productos 
alimenticios (trigo, arroz y remola
cha) se o torgarán por esta Comisa
ría General de Abastecimientos y 
Transportes, quedando a cargo de 
la misma la t r ami tac ión del oportu
no expediente. En todos los casos se 
cons idera rá t r ámi te preceptivo el, 
previo certificado de la Jefatura 
Agronómica de la provincia donde 
radiqce la finca sobre aptitud de los 
terrenos, debiendo abarcar dicho 
dictameti, entre otros extremos, la 
comprobac ión de que los mismos 
reúnen las condiciones especifica
das en los puntos anteriores, con la 
propuesta de du rac ión de los bene
ficios teniendo en cuenta el coste 
por hec tá rea de la t r ans fo rmac ión 
realizada, con especificación de cuál 
ha sido éste en los certificados que 
se refieran a tierras cuya apti tud se 
declare al amparo de la Orden m i 
nisterial de 24 de Diciembre de 1956. 

Estos certificados de apti tud no se 
ex tende rán sin previa aprobac ión de 
la Dirección General de Agricultura. 

En n ingún caso se t r ami t a r án ex
pedientes para la conces ión de bene
ficios sobre cultivo de arroz, si las 
tierras no tienen concedido coto 
arrocero o autor ización para este 
cultivo, de acuerdo con lo dispuesto 
en el Decreto de 28 de Noviembre 
de 1952. 

Los terrenos que tienen concedi
dos, o a los que se concedan en lo 
sucesivo, los beneficios para el cult i
vo del a lgodón no p o d r á n disfrutar 
de las primas que se establecen para 

trigo y arroz; por el contrario, queda 
subsistente la au tor izac ión para 
aquellos acogidos a los beneficios de 
productos alimenticios para ben^fi. 
ciarse con la reserva de algodón, si 
así lo desea. 

La conces ión de los beneficios pa-
ra el cultivo de a lgodón compete al 
Ministerio de Agricultura, ejercitán
dose de modo efectivo por la Direc
ción General de Agricultura. 

Por esta Comisar ía General se es
tab lecerá con el Servicio Nacional 
del Trigo la coord inac ión necesaria 
para el mejor desenvolvimiento de 
este servicio. 

. II .: , ' ' f 
Beneficiarios 

Cultivadores directos que pueden 
disfrutar los beneficios 

Ar t . 5.° P o d r á n ser beneficiarios 
de estos derechos los cultivadores 
directos que acrediten ante los Or
ganismos oficiales correspondientes 
que sus tierras r eúnen los requisitos 
exigidos por la Orden .ministerial de 
24 de Diciembre de 1956, y aquellos 
que teniendo ya concedido para sus 
tierras los citados beneficios se aco
jan a lo dispuesto en la presente dis
pos ic ión . 

Para que puedan tener efectividad 
los mencionados derechos deberán 
tenerse presente por los cultivadores 
directos las d isposic ionés relativas a 
la o rdenac ión de la c a m p a ñ a trigue
ra correspondiente al presente año 
la Orden del Ministerio de Agricul
tura de 21 de Noviembre de 1952 y, 
m á s concretamente, lo dispuesto en 
el ar t ículo tercero de la presente 
Circular. 

I I I 
De los documentos 

Jefaturas Agronómicas. Solicitad 
del certificado de aptitud 

A r t . 6.° Previamente a la solici
tud de los beneficios que por la pre 
senté disposic ión se conceden, tanto 
cuando se trate de tierras para las 
que por primera vez se soliciten es
tos derechos como cuando hayan de 
instarse sobre las que ya vinieron 
disf rutándolo (siempre que ellas se 
encuentren dentro del plazo de vi
gencia de los citados derechos), los 
cultivadores directos debe rán solici
tar de la Jefatura Agronómica co
rrespondiente a la provincia en que 
radiquen sus tierras, mediante ins
tancia suscrita por el .peticionario, 
con el visto bueno del Alcalde o Jefe 
de la Hermandad ĉ e Labradores y 
Ganaderos del t é rmino municipal 
de las tierras, el oportuno certifica
do de aptitud acreditativo dt los 
mencionados beneficios, o bien co' 
pia exacta del certificado original, 
debidamente autorizada y sellada, 
en el caso de con t inuac ión de lo8 
mismos. 



9 

Petición de los derechos ante la Provincial de Abastecimientos y 
Comisaría G neral Transportes de la provincia en que 

Art. 7.0 Se realizarán o d i a n t e radi¿luen las t íerras obíeto de la Pe 
instancia a esta Comisa r í a General, t k i ó n , por duplicado, conservando 
suscrita por el cultivador directo de el Peticionario en su poder una co 
las tierras, especificándose los datos Pia sellada por aquélla, en previsión 
/ ^ ^ ^ n f ^ o o i„ : A ~ „ i i r ^ ^ r i A „ de posible rec lamación ulterior, correspondientes a la identi í icación ^ 
de las parcelas, así como las moda- Se « « P t ú a de esta premisa la re 
Udades de la t ransformación de los serva para a lgodón que se tramita-
terrenos, con objeto deque los e x - r á Por las Jefatliras A ^ o t l ó n l i c a s • 

.pedíentes por lo que a trigo se refie ' Caso de ^ a léuna Petición se 
re puedan ser liquidados de acuerdo presente directamente en esta Co 
con la prima concedida a cada caso misar ía General de Abastecimientos 
y conforme a los modelos que se y Transpprtes (Organismo Central) 
insertan en la presente Circular. j desatendiendp lo anteriormente ex-

Cuando se inicien los derechos a Puesto, será devuelta a los interesa-
estos beneficios se h a r á uso del mo- dos' sin ^ se Pueda alegar ante las 
délo seña lado en el n ú m e r o 1. Cuan- delegaciones Provinciales de Abas 
do. teniendo las tierras concedidas tec imieñ tos y Transportes tal cir 
en años anteriores los derechos de cunstancia como descargo, a los 
reserva se solicite la con t inuac ión efectos de Presen tac ión de docu-
de los mismos, la instancia se for " mentos fuera de plazo, caso de que 
malizará según el anexo n ú m e r o 2. Por la r azón exPuesta haya transen 

A esta instancia se a c a m p a ñ a r á en rr ido el mismo al realizar la Presen 
todo caso el certificado de la lefatu Itaciórl de documentos que obligato-
ra Agronómica acreditativo de que , " a m e n t é se establece en las Deléga
las tierras sobre las que se pretende piones Provinciales de Abastec'mien-
ejecutar estos derechos r e ú n e n las tos" 
condiciones'que determina la Orden 
ministerial de referencia. En los ca-

Fecha de presentación 
La fecha de presen tac ión de los 

sos en que los beneficios se soliciten expresados documentas ante las De 
sobre tierras que ya los disfrutaron,! legaciones Provinciales de Abaste 
la copia exacta al original del certifi | cimientos y Transportes' t e rmina rá 
cado de apti tud deberá necesaria
mente remitirse de acuerdo con el 
modelo ordenado por Circular de la 
Dirección General de Agricultura de 
fecha H de Enero de I956y acompa-

el día primero de Mayo de 1957, sin 
prór roga alguna. 

Las documentaciones que se pre
senten han de referirse ú n i c a m e n t e 
a las cosechas que se obtengan den-

narse el certificado ag ronómico en ; t ro del año 1957. 
el que conste el historial de la pat 
cela solicitada. 

Forma colectiva 

Guando se trate de peticiones rea
lizadas por cultivadores reunidos en 

A efectos del plazo de p resen tac ión 
de documentaciones ante las Dele
gaciones Provinciales de Abastecí 
m'entos y Transportes. q,ue, como 
se expresa, finalizará inexcusable
mente el día primero de Mayo de 

forma colectiva, por ser las extensio ; 1957 soiamente se acep ta rá la Cxcep-
nes individuales menores de una ción derivada de que los oultiVado 
hectárea, deberá realizarse la peti | res soiicitantes no dispusiesen del 
ción por el Presidente de la Comu
nidad Agrícola que debidamente 
autorizada los represente. Es indis 
pensable en estos casos que a la pe 
tición se a c o m p a ñ e una relación no 
minal de los cultivadores copartíci
pes, con expresión de las extensio
nes que cada uno solicite. 

Presentación de instancias 

Art. 8.° Las instancias y certifica
ciones ag ronómicas de que se ha 
hecho mér i to deberán obligatoria 

certificado agronómico de apti tud 
que es preceptivo se a c o m p a ñ e a la 
instancia en tal fecha, por estar pen. 
diente su expedición de la autoriza 
ción precisa del Ministerio de Agri 
cultura, b'en'entendido que ello no 
exime de que la instancia sea pre
sentada dentro del plazo previsto al 
solo efecto de acreditar sus dere
chos, pudiendo, una vez expedida la 
certificación por la Jefatura Agronó
mica correspondiente hacer su p e 
sen tae ión para su un ón a la referida 

mente presentarse en la Delegación instancia dentro de los diez días 

siguientes a la fecha de su expedi
ción, en t end i éndose por és ta la que 
conste en el referido certificado. 

Examen de documentos en el acto 
de su presentación 

' Ar t . 9,° Las Delegaciones Provin
ciales de Abastecimientos y Trans
portes de las provincias en que se 
hallen enclavadas las tierras (ún icos 
Organismos receptores), a medida 
que reciban las solicitudes expues
tas, debe rán examinarlas en el acto 
de la p resen tac ión para ver si e s t án 
conformes, cotejando los originales 
con las copias y haciendo observar 
a los cultivadores que ya vienen dis
frutando estos beneficios si el plazo 
de vigencia ha vencido, a la vista de 
la fecha de expedición del certifica
do de apti tud, siendo obligatorio 
para mejor aclaración, según queda 
dicho, que los cultivadores directos 
se provean de uua certificación ex
pedida por la Jefatura Agronómica 
correspondiente acreditativa de ta 
les derechos, mediante historial de 
los años disfrutados en relación con 
cada parcela. 

Asimismo se les informará de la 
l imitación para el disfrute de estos 
beneficios, tanto en trigo como en 
remolacha, de acuerdo con las nor
mas referentes a la actual c a m p a ñ a 
y lo dispuesto ert el ar t ículo tercero 
de la presente Circular sobre l i m i 
taciones del cultivo de remolacha. 

Clasificación de documentos 

A medida que vayan rec ib iéndose 
por las Delegaciones Provinciales de 
Abastecimientos estos documentos 
los i rán clasificando por sus produc
tos agrícolas, de tal forma, que se 
separe la remolacha del arroz y del 
trigo, y en este ú l t imo producto e l 
cultivador en tierras normales del 
que lo haya sido en tierras proce
dentes de vides descepadas, salada
res, marismas, lagunas y tierras pan
tanosas y zonas sujetas a concentra
ción parcelaria, fijándose, al hacer 
esta separac ión en lo que se solicite 
por el cultivador directo en su ins
tancia y no en lo que se indique en 
el certifidado de apti tud que se pre
senta. En el caso de que la pet ic ión 
sea mixta y amparada por un solo 
certificado,, se formará un quinto 
grupo. 

Por n ingún concepto procede la 
admis ión de peticiones de beneficio 
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sobre productos alimenticios cuan- der al abono de tales primas, siem- cantidades de 
do en el certificado de apti tud que pre y cuando la remisión de tales entregada po 
las a c o m p a ñ e , cualquiera que sea la documentos sea efectuada dentro rectos, 
fecha de su expedición, se observe 
que la apt i tud inicial fué concedida 
para a lgodón. 

Remisión de documentos 

Transcurrido el plazo fijado para 
p resen tac ión de dichos documentos 
las Delegaciones Provinciales proce 
de rán a agruparlos por lotes de cien 
to, debidamente numerados en rela
ción con cada uno de los c'nco gru 
pos expuestos^ y de esta forma los 
remi t i rán con la mayor urgencia a 
esta Comisa r í a General, acompa
ñ a n d o a cada lote una relación no 
minal de los cultivadores que com 
prenda, establecida por orden alfa 
hét ico referido al primer apellido, 
en la cual se indicará la superficie 
que se solicita y el producto a que 
se refiere, debidamente sellada y fir
mada. 

La remis ión de estos documentos, 
en los que deberá constar claramen
te el sello de registro acreditativo de 
su fecha y n ú m e r o de entrada, a es
ta Comisaría General, se real izará 
por las Delegaciones Provinciales, 
dentro de los veinte días siguientes 
a la fecha fijada,como tope para ía 
p resen tac ión de los mismos. 

A los efectos de su rég imen inte
rior, las Delegaciones Provinciales 
de Abastecimientos y Transportes 
t e n d r á n presente las normas dicta 
das en oficio circular n ú m e r o 12/53 
de esta Comisar ía General, de fecha 
28 de Mayo de 1953. 

Admisión de documentos por 
Comisaria General 

Art . 10. Una vez recibidos por la 
Comisaríd General de Abastecimien-
tosy Transportes los documentos de 
solicitud, se acusará a las Delegado- del agricultor directo de las tierras 
nes Provinciales recibos de los mis- el certificado de aforo de la Jefatura 
mos, para su traslado posterior a Agronómica a que se refiere el ante-
los interesados, bien entendido que rior ar t ículo; se p o d r á realizar la 
la admis ión de ellos no supone en recolección del producto, que se rá 
n ingún caso tener acreditado su de entregado obligatoriamente al Ser 
recho a las primas correspondientes vicio Nacional del Trigo o a las fá-
mientras que por los cultivadores no brica's azucareras, según se trate de 
se remitan los preceptivos certifica trigo o remolacha o a la Fede rac ión 
dos de aforo y de entrega de produc- de Arroceros, si se tratara de este 
tos, momento en el cual se-procede- producto. 
rá por esta Comisar ía General al es- El Servicio Nacional del Trigo o 
tudio del expediente y, caso de con- fábr ca azucarera ac red i ta rán , me 
formidad. a la real ización de las diante los oportunos certificados 
oportunas liquidaciones para proce- (según modelos anexos 3 y 4), las 

der al abono de tales primas, siem
pre y cuando la remisión de tales 
documentos sea efectuada dentro 
del plazo hábil seña lado al efecto. 

Por la Comisar ía General de Abas 
tecimientOs, y una vez en su poder 
la totalidad de las solicitudes remi
tidas por las distintas Delegaciones 
Provinciales de Abastecimientos, se 
p rocederá á comunicar a la Delega 
ción Nacional del Servicio Nacional 
del Trigo el n ú m e r o de h e c t á r e a s 
sobre las que se ha hecho pet ic ión 
en la totalidad del terri torio nacio
nal y detalladamente por provincias, 
a efectos de su conocimiento. 

. IV . 
De la recogida de "cosecha 

Solicitud ante la Jefatura Agronómica 
de certificados de aforo 

Ar t . 11. Mediante instancia sus
crita por el cultivador directo de las 
tierras (en la que se expresa rá clara 
mente si és tas corresponden a sala 
dares marsmas, v id descepada o 
enclavadas en zonas de concentra
ción parcelaria, si se tratase de cul 
tivo de trigo), se sol ici tará de la Je
fatura Agronómica de la provincia 
en que radique la finca antes del 
comienzo de la recolección del pro
ducto agrícola correspondiente, que 
sea realizada'la pertinente visita, a 
fin de que se informe sobre los re
quisitos consignados en la Circular 
de la Direcc ión General de Agricul.-
tura dictada como consecuencia dé 
1^ Orden del Ministerio de Agricul
tura de 24 de Diciembre de 1956 así 
como de en qué grupo de los citados 
se halla comprendida la tierra que 

|se afora^ 

Entrega de los productos agrícolas 
\ obtenidos 

Art . 12. ' Una vez obre en poder 

trigo o remolacha 
los cultivadores di 

7 riqo 

Cuando el producto agrícola sea 
trigo se expedirá el certificado (de 
acuerdo con el modelo previsto) por 
el Jefe Provincial del S N T de la 
provincia en que es tén enclavadas 
las tierras acreditativo de las entre
gas de trigo realizadas y tipo c mer-
cial a que pertenece, a la vista 
del C I comprensivo de las cantida
des de cereal recolectado. 

El Servicio Nacional del Trigo de 
berá reclamar de los cultivadores 
directos; a fin de poder llevar a cabo 
las comprobac ones pertinentes, el 
certificado de aforo expedido por la 
Jefatura Agronóm ca, el cual les se
rá devuelto al extender el certificado' 
aludido en el párrafo anterior. -

En todos los casos se expedirá por 
el Jefe Provincial del S. N= T. el cer 
tificado a que se hace referencia an
teriormente, cuyo certificados abar
cará !as peculiaridades de cada caso 
y no dejará de expedirse por ningún 
motivo. 

Cuando se observe que la produc
ción correspondiente a entregas ve-
rificadas por el concepto de siembra 
obligatoria son menores por su ren
dimiento unitario que las efectuadas 
en concepto de reserva, de tal mane 
ra que la diferencia sea agronómica
mente inexplicable, deberá hacerse 
constar dicha circunstancia en el 
certificado de entrega, a fin de que 
por esta Comisar ía General o por la 
D rección General de Agricultura se 
adopten las medidas pertinentes. 
Asimismo se da rá cuenta a esta Co
misar ía General o a If» Dirección Ge
neral de Agricultura de las anorma
lidades de todo orden que se obser
ven, y se h a r á constar en el certifi 
cado de entrega, cuando] proceda, 
el incumplimiento por parte del 
agricultor de las disposiciones que 
afecten ál cultivo de trigo, o bien 
'de las medidas adoptadas por el 
S. N T., con arreglo a las^ disposi
ciones vigentes en su caso y en or
den, a dicha» anomal ías . 

Remolacha 

Cuando el producto agrícola sea 
remolacha, los Directores de las fá
bricas azucareras expedi rán un cer
tificado 4e acuerdo con el mod^0 



11 

anexo n ú m . 4, acreditativo de las 
entregas realizadas por el cultivador 
directo en vir tud del contrato sus 
crito por la fábrica azycarera con el 
beneficiario de estos derechos. 

Arroz 

Cuando e! producto sea arroz, la 
Federación Sindical de Agricultores 
Arroceros de E s p a ñ a facilitará a 
cada agricultor el certificado de 
pesaje (modelo n ú m . 5), haciendo 
constar la cantidad entregada y la 
correspondiente a entrega obligato
ria con detalle de' la parte que se 
refiera a arroz corriente y a clase 
«balilla», en su caso. 

v Pago de primas. Solicitud ante la 
Comisaria General 

Art. 13. Por instancia suscrita por 
el cultivador directo, de acuerdo con 
el modelo correspondiente al anexo 
núm. 6, se sol ici tará de esta Comisa
ría General el abono de la prima 
pertinente, de conformidad con lo 
establécido eñ el articulo tercero de 
la presente Circular. 

Dicha instancia, a c o m p a ñ a d a de 
los documentos que a c o n t i n u a c i ó n 
se indican, se p r e s e n t a r á obl igóte 
ñámente en la Delegación Provin 
cial de Abastecimientos y Tran^por 
tes de la provincia donde radiquen 
las fierras para su inmediato curso a 
este Organismo Central . 

En los casos de expedientes pre 
sentados en forma colectiva a que 
se refiere el ú l t imo párrafo del ar 
tículo sép t imo de la presente Circu 
lar deberá unirse a la instancia reía 
ción de copar t íc ipes en la que se es 
pecifiquen las causas por las cuales 
(caso de darse esta circunstancia) no 
realizan pet ic ión de abono'de prima 
algunos de los que solicitaron in i 
cialmente el beneficio, bien entendi
do que los cultivadores que figuren 
en esta relación deberán ser exacta 
mente los mismos que suscribieron 
la petición in ic ia l . 

La fecha de la p re sen t ac ión ante 
las Delegaciones Provinciales de 
Abastecimientos y Transportes de 
los documentos anteriormente indi
cados se iniciará el dia 1 de Sep 
tiembre de 1957 y t e r m i n a r á inexcu 
sablemente para todos los produc
tos agrícolas el día 1 de Septiembre 
de 1958. . 

Las instancias que se presenten o 
remitan directamente a esta C o m í 

saría General se rán devueltas a los 
interesados. Asimismo debe rán ser 
rechazadas por las Delegaciones 
Provinciales de A b a ñ t e c i m i e n t o s y 
Transportes las documentaciones 
que se presenten ante ellas con an
terioridad o posterioridad a las fe
chas indicadas, siendo devueltas a 
los interesados, bien e n t e n d i ó que 
queda terminantemente prohibida 
su remis ión a este Organismo Cen
tral . 

Documentos que han de acompaña r 
a las instancias 

A la instancia mediante la que se 
solicite de esta Comisa r í a General 
el pago de las primas h a b r á n de 
a c o m p a ñ a r s e los siguientes docu
mentos c o n ^ c a r á c t e r general para 
todos los casos: 

Certificac ón, expedida por la Te 
fatura Agronómica coriespondiente, 
acreditativa del cálculo probable de 
cosecha, de acuerdo con lo precep 
tuado en la Circular de la Direcc ón 
General de Agricultura, dictada en 
cumpl miento de la Orden del M i 
nisterio de Agricultura de 14 de Di
ciembre de 1956 {Boletin Oficial del 
Estado n ú m e r o 361). „. ( 

7 dgo 
a) Cuando el producto agrícola 

sea trigo se a c o m p a ñ a á a la instan 
cia el cert ficado a que se hace men 
ción en el articulo anterior, expedí 
do por el Scírvfcio N *ctonal del T r i 
go, acreditativo de las entregas efec 
tuadas. 

Rem lacha 
b) Cuando el producto agrícola 

sea remolacha se apor t a rá el certifi 
cado expedido por la fábrica azuca
rera con la que el solicitante hubie 
ra concertado el oportuno contrato 
(de'acuerdo con el modelo previsto), 
acredit t t ivo de la cantidad de re 
raolacha entregada por el cultivador 
directo beneficiario de estos dere
chos. 

Arroz 
c) Cuando el product.) agrícola 

sea arroz, se a c o m p a ñ a r á a la ins 
tancia certificación acreditativa del 
pesaje de la cosecha expedida por el 
S nd-cato Local Arrocero, en la cual 
deberá expresarse con toda ciar dad 
la cantidad de arroz correspondiente 
a la entrega obligator a. . 

Como norma c o m ú n a todos los 
cultivos, los casos en que la cose 

cha haya sido nula debe rán acredi
tarse mediante certificación expefli 
da por la Jefatura Agronómica co
rrespondiente. 

Examen de documentos por la Dele
gación Provincial de Abastecimientos 

Ar t 14. Las Delegaciones Provin
ciales cíe Abasteciroíefttos y> Trans
portes, antes de admitir estos docu
mentos, e x a m i n a r á n si en los certi
ficados de aforo se hace exacta refe
rencia al certificado de apti tud en 
principio remitido, cuidando y no 
admitieridg documentos en los cua
les se hayan omit ido datos que pre
ceptivamente deban hacerse constar 
y haciendo estas observaciones a los 
interesados 

A este respecto se recuerda a las 
Delegaciones Provinciales de Abas
tecimientos y Transportes el m á s 
éxacto cumplimiento de lo que pre
viene el Oficio Circular n ú m . 10 /53 
de fecha 10 de Nov embre de 1953. 

Los cultivadores directos de los 
citados derechos deberán tener pre 
senté que es obligator a la presenta
ción, en una sola vez, de todos los 
documentos de aforo y entrega que 
afecten a un solo producto agr ícola , 
debiendo notificar documentalmen • 
te la s i tuación de aquellas parcelas 
en las que por causas c l imato lógicas 
0 de otra índole se hubiese perdido 
la cosecha. Las Delegaciones Provin
ciales de Abastetimientos d e b e r á n 
consultar previamente las peticiones 
iniciales remitidas en su día y se 
abs t end rán de remitir a esta Comi
sar ía General las que en pet ic ión de 

| abono se cursen incompletas y en 
las que no aparezca justificada docu 

| mentalmente la ausencia de datos 
'sobre alguna parcela de las que in i -
cialmente fueron soliditadas por el 
mismo cultivador directo, relativas a 
un mismo producto. 

Queda terminantemente proh b i 
1 da la admis ión de cert ficaciones del 
I Servicio Nacional del Trigo, fábricas 
-azucareras o Sindicatos Locales 
Arroceros, por parte de las Delegá* 
clones Provinciales de Abasiecimien* 
tos y Transportes, con cu vas certifi 
caciones se pretenda acreditar en
tregas complementarias, cualquiera 
que sea la causa con que justifiquen 
retraso o aleguen error. 

A este respecto se advierte ^ los 
cultivadores directos que antes de 
presentar sus correspondientes cer-
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t íficados de entrega deben asegurar- c) Cuando el producto agrícola 
se de que las cantidades que en los sea arroz: 
mismos se indican corresponden al Directamente a los interesados, 
total entregado, de acuerdo con las pero a t ravés de la Comisa r í a Gene-
cosechas obtenidas a la vista de las ral de Abastecimientos y Transpor 
disposiciones vigentes, de tal forma portes, por la Entidad bancaria que 
que las anomal í a s que se observen soliciten los interesados, 
por este concepto se rán de su abso 
luta responsabilidad, y no p o d r á 
realizarse a su favor l iquidación 
complementaria alguna. 

La falta de alguno de los docu 
mentos que preceptivamente se se
ñ a l a n para solicitarlas primas o be
neficios de estos derechos imposibi
l i tará el poder obtenerlos mientras 
no se presenten los mismos. 

Prohibición de fotocopias 

A r t 15. Queda ptohibido el en
vío de fotocopias de alguno de los 
documentos que obligatoriamente 
han de presentarse para disfrutar de 
tales derechos, 

V 

Del pago de las primas 

Forma de pago 

A r t . 16. Una vez recibidos en 
esta Comisar ía General de Abaste 
cimientos y Transportes los' docu 
mentos justificativos dé la recogida 
y entrega de cosechas, se p rocederá 
a su estudio, y cuando sean de con 
formidad se real izará la oportuna 
l iquidación con. objeto de verificar 
el abono de primas seña ladas a los 
productos agrícolas obtenidos en 
las tierras beneficiarías de ios dere 
chos de reserva. 

Estos pagos se rea l izarán en la 
forma siguiente: , 

V I 

Cancelación de derechos de reserva 

Por expirar el plazo de vigencia 

A r t 17. De acuerdo con lo esta 
blecido en la Orden ministerial re 
guiadora dé los heneados de reser 
va, tanto si se trata de tierras en que 
se encuentre en vigor el plazo de 
durac ión en principio establecido 
para disfrute de los mismos como 
de nuevos derechos otorgados al 
amparo de la d ispos ic ión mirtiste-
rial de 24 de Diciembte de 1956. se 
cance la rán tales derechos cuando 
expire él plazo de durac ión en pr in 
cipio concedido a cada tierra. 

Por infracción de las disposiciones 
legales 

Asimismo p o d r á n ser cancelados 
los derechos concedidos por incum 
plimiento de cuantas disposiciones 
puedan afectar en orden a las l im i 
taciones establecidas en el ejercicio 
de és tos , tales como la infracción de 
la superficie mín ima obligatoria de 
siembra de trigo, o bien en la de 
cultivo de remolacha dispuesta por 
Orden ministerial de 22 de Noviem 
bre de 1952. Igualmente q u e d a r á n 
cancelados cuando se demuestre 
que han sido falseados o alterados 
los datos o requisitos exigidos para 

a) Cuando el producto agrícola j la ob tenc ión d é l o s repetidos dere 
sea trigo: 

Directamente a los interesados, 
pero a t ravés del Servicio Nacional 
del Trigo, 

b) Cuando el producto agrícola 
sea remolacha: 

Los cultivadores directos de remo 
lacha d e b e i á n consignar en su ins
tancia (anexo n ú m e r o 6) la Entidad 
bancaria a t ravés de la cual desean 
se les efectúe el abono de las prirnas 
que puedan corresponderles, 

El pago de las primas se real izará 
directamente a los interesados a tra
vés de la Entidad bancaria previa 
mente designada 

' / • 

chos. 

VIL 

Disposiciones finales 

Vigilancia de las disposiciones 

• Art . 18. Por las Delegaciones Pro
vinciales de Abastecimientos y 
Transportes y Comisar ía de Recur 
sos se vigilará estrechamente el m á s 
exacto cumplimiento del contenino 
de cuanto en la presente Circular se 
establece, dando cuenta a eáta Co
misar ía General de todas las anoma 
lías que se observen en relación con 
los citados derechos. 

Pérdida de los beneficios de reserva 
Art . 19. Se pod rán perder los.be 

neficios de estos derechos cuando 
por hechos o actos realizados con 
motivo de las concesiones o liquida
ciones que se verifiquen, se conside
re a los solicitantes o cultivadores 
directos incursos en la Ley de 30 de 
Septiembre de 1940. 

Asimismo se p e r d e r á n los citados 
derechos cuando quede plenamente 
demostrada que el cultivador dire^ 
to ha aducido con falsedad los datos 
referentes a superficiei, fecha de 
siembra y d e m á s circunstancias que 
puedan afectar a las obras Je riego, 
caudales de agua, aprovechamiento, 
e tcé tera . 

Dicha anu lac ión de los menciona
dos beneficios se l levará a efecto por 
parte de esta Comisar ía General, a 
propuesta de la Dirección General 
de Agricultura. E l , incumplimiento 
de cuanto se dispone en la presente 
Circular será sancionado por la Co
misar ía General de Abastecimientos 
y Transportes, de acuerdo con lo 
prevenido en las Circulares 467 y 701 
de este Organismo, sin perjuicio de 
las actuaciones que pudiera seguirse 
por la Fiscalía de Tasas 

Ar t . 20. La presente Circular en
t ra rá en vigor en el año agrícola 1957; 
es decir, se apl icará a los expedien
tes relativos a las nuevas concesio
nes o con t inuac ión de derechos que 
se soliciten para dicha campaña, 
persistiendo la vi gene S a de la Circu
lar 1/56 hasta queden cancelados to
dos los derechhos que se solicitaron 
para dicho año , en tanto no se opon
ga a lo que en la presente se dis
pone. 

Madrid, 30 de Enero de 1957. — El 
Comisario general, Emilio Giménez 
Arribas. \ 
Para superior conocimiento:. Exce

lent ís imos señores Ministros Sub
secretario de la Presidencia del 
Gobierno, Agricultura, Industria y 
Comercio. 

Para conocimiento: l imo . Sr. Fiscal 

Superior de Tasas. 
Para conocimiento y cumplimiento: 

I lus t r í s imos señores Comisarios 
de Recursos y Excmos. Sres, Go
bernadores civiles, Delegados pro
vinciales de Abastecimientos y 
Transportes: 
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AfliníaistraEión proTíMíal 
Distrito Forestal de León 

A N U N C I O 
En relación con el anuncio de su

basta de aprovechamientos, de pas
tos de granjeria, publicado en el 
BOLETÍN OFICIAL de la provincia nú
mero 17 de 21 del pasado mes de 
Enero, a realizarse en los montes nú
meros 158, 159, IfiO, 165 y 168 del Ca
tálogo de los de Uti l idad Púb l i ca y 
de la pertenencia de los pueblos de 
Campo, L á n c a r a de Luna, San Pe
dro de Luna, Lagüelles y Oblanca 
respectivamente, se hace constar a 
los correspondientes efectos que las 
citadas enajenaciones se ce lecra rán 
en las condiciones y fechas que se 
indicaban en el referido anuncio, si 
bien el lugar de las subastas será en 
la Casa Consistorial ubicada'en Sena 
de Luna y ante el Sr. Alcalde-Presi
dente de Lánca ra de Luna, Ayunta
miento al que están encomendados 
la admin i s t r ac ión de los bienes que 
integraban el Patrimonio de las En
tidades Locales Menores de los cita
dos pueblos. 

Lo que se hace públ ico para gene
ral conocimiento. 

León, 18 de Febrero de 1957.-El In
geniero Jefe, Antonio Fornes Botey, 

842 

lelatnra de Obras Públicas 
de ia provincia de Ledo 

Permisos de Conducción de Automóvi
les expedidos por esta Jefatura de 
León durante él mes de Diciembie 
de 1956. 
1. a Silvestre-Magín Mart ínez Gar

cía, de Veguellina de Orbígo-León. 
2. a Eduardo Navas Concas, de 

Guadarrama-Madrid. 
3. a. Heliodoro F e r n á n d e z F e r n á n 

dez, de Quintana de Rueda León. 
3.a Pr imi t ivo Otero I razoquí , de 

San Miguel-León, 
3.a Eliecer Rodríguez García, de 

Villager-León. 
3.a Gumersindo Robles Llórente, 

de Villamoros de Mansil la-León, 
3.a Felipe García Diez, de Troba-

jo del Camino-León. 
3.a Enrique Jsidro Francisco San

tos Diez, de Hospital de O r b i g c L e ó n . 
3.a Honorino Escanciano de Ce-

lis, de Vi l laqui lambre-León. 
3.a Elíseo Alvarez Sánchez, de 

Oceja de Valdelloma León. 
3.a Maximil iano Gregorio Franco 

Franco, de Vi l lac id de Campos-Va-
Iladolid. 

3.a José Manuel Forte González, 
de Pan tón-Lugo . 

1.a Ensebio Juan F e r n á n d e z Rei-
noso, de Fresno de la Vega-León. 

1. a Bonifacio F e r n á n d e z Cor ra l 
de Almázcara-León . 

3.a Miguel Blanco Rodríguez, de 
León. 

3.a Sergio González Mart ín , de 
Velil la de las Casas-León. 

3.a Juan López López, de Itero 
de la Vega Palencia. 

2. a Ferhando Tapia Ruano Rodrí
guez, de Madrid. 

3. a Ernesto Martínez Aguado, de 
Sahagún de Campos León . 

3.a Vital ino González González, 
de Sotico-León. , 

1. a Julio Velasco Caballero, de 
Dueñas Palencia. 

3.a Manuel-Dolse González Jáñez , 
de Posada del Río-León, 

2. a Manuel-Angel F e r n á n d e z Mo
ro, de La Bañeza León. 

1.a Lorenzo Santalla Márquez , de 
Cubillos del Sil León. 

1. a ' Jesús Cas taño Parra, de Toral 
de los Vados-León. 

3. a Alber táno Barrios González, 
de La Vega de Cascal lana-León, 

3.a Pablo García Delgado, de V i 
l lamol-León. 

3.a Máximo T o m á s Tejerina Ca
nal, de Las Salas-León. 

3.a Apolinar López Pérez, de Ci-
guera-León. 

2. a Marcelo Diez Diez, de Garrafe 
de Tor io-León. 

2.a Jesús Bahil lo Hidobro, de 
Mansilla de las Mulas-León 

2. a Ulpiano Pozo Juan, de Cr i 
suela del P á r a m o León. 

1.a Manuel Canseco de Sierra, de 
Cirujales León. 

3. a Fructuoso García González, de 
Valle de las Casas-León. 

1.a José-Jesús Garc ía Merayo, de 
Priaranza del Bierzo León. 

3.a José Ruiz García, de Vi l la 
nueva del Río Seguda. . 

3,a Manuel García Pérez, de Cas-
trotierra León. 

1.a Luis Andrés Gutiérrez, de Cis-
t ierna-León, 

1, " David Miguél Mart ínez Pane
ro, de La Bañeza-León, 

3,a Felipe Pérez F e r n á n d e z , de 
Quintana del Castillo León. 

3.a Manuel Mart ínez Alonso, de 
Oteruelo-León, 

3,a Juan-Francisco Valbuena Ro
dríguez, de Crémenes León. 

3.a Manuel García Alvarez, de Be-
berino de Gordón-León. 

2. a Carlos Aláiz Miranda, de San 
Martín de Valdera^uey León. 

2.a Federico Ruiz Durán , de V i -
Uamayor de Santiago. C. 

2. a Gabriel San Sebast ián Alva 
rez, de Ponfer rada-León. 

1. a Vicente Martínez Martínez, de 
Chozas de Abajo León, 

3. a Laureano F e r n á n d e z Diez, de 
Carrizo de la Ribera-León. 

3,a José Deville de Vellechusse, 
de Madrid. 

2. a Constantino F e r n á n d e z Mu-
ñiz, de BusdongO'León. 

232 (Se cont inuará) 

A d n i a l M d n nni lc lpi l 
Ayuntamiento de 

León 
Acordada por la Permanente de 

este Excmo. Ayuntamiento, la aplj. 
cac ión del procedimiento de urgen, 
cía previsto en el art, 52 de la vigen
te Ley de Exprop iac ión Forzosa 
para ocupac ión de los terrenos afee! 
tados por la ejecución del proyecto 
aprobado, relativo a la ampliación 
de la cap tac ión de aguas subálveas 
en el valle del r ío Torio , de propie-
dad de herederos de D, Domingo 
Rivero, vecinos de San Feliz de To
rio (León, en ejecución de lo acorda
do, y en a r m o n í a con lo dispuesto 
en el n ú m e r o 2.° de dicho artículo, 
se hace públ ico que a las diez y sie
te horas del día siguiente hábi l al en 
que expire el plazo de ocho días, 
contados a partir del siguiente al de 
publ icac ión de este edicto en el fio-
letin Oficial del Estado, se levantará 
al acta previa a la ocupac ión a tenor 
de lo dispuesto en, el n ú m e r o 3.° del 
precitado ar t ícu lo . 

León, 15 de Febrero de 1957.—El 
Alcalde, A, Cadórniga , 812 

Ayuntamiento de 
Algadefe 

Se ha extraviado de este pueblo 
de Algadefe, una res vacuna, tamaño 
regular, pelo rojo, de cinco años de 
edad, que tiene raspada la piel al 
lado izquierdo del cuello, propie
dad del vecino de este Municipio, 
D. Leovigildo García García. 

Si alguna persona tiene conoci
miento de dicha res, debe comuni
carlo a esta Alcaldía o al interesado/ 

Algadefe, 16 de Febrero de 1957.— 
El Alcalde, T o m á s Fe rnández . 
810 N ú m . 198.—38,50 pías. 

ANUNCIO PARTICÜLAB 

Presa Vodcas y Linares 
E l S». Presidente de este cauce, 

convoca a todos 1 o s partícipes a 
Junta General, para el día 24 del pre
sente mes, en la casa de Escuela de 
Barrio, a las once de la mañana , en 
la que se d a r á n a saber las cuentas y 
posesión de los nuevos Vocales. 

Barrio de Nuestra Señora, a 9 de 
Febrero de 1957,—El Presidente, Mi' 
guel M a r t í n e z — E l Secretario, Cán' 
dido F e r n á n d e z . 

784 N ú m . 205.-33,00 ptas. 

L E O N 

Imprentado k Dipu tac ión Fronncí»! 
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